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Ordenanza que regula los horarios y condiciones para la ejecución de obras de edificaciones privadas dentro del distrito de Punta Hermosa

Ordenanza N.° 450-MDPH

Punta Hermosa, 15 de julio del 2022

El alcalde de la Municipalidad de Punta Hermosa

Por cuanto:

El Concejo Municipal de Punta Hermosa;

Visto:

En sesión ordinaria de fecha 24 de mayo del 2022, el Informe N.° 013-2022-GFyC/MDPH de fecha 09 de marzo del 2022, emitido por la Gerencia de Fiscalización y Control, el Informe N.° 127-2022-SGOPyPCyOP-GDUCT/MDPH de fecha 19 de abril del 2022, emitido por la Sub Gerencia de Obras Públicas y Proyectos, Catastro y Obras Privadas (e), el Informe N.° 029-2022-GFyC/MDPH de fecha 27 de abril del 2022, emitido por la Gerencia de Fiscalización y Control y el Informe N.° 55-2022-OAJ/MDPH de fecha 27 de junio del 2022, emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

Considerando:

Que, estando a lo establecido en el artículo 194 de la Constitución Política del Perú modificado por la Ley N.° 30305, las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local, con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; lo que se encuentra en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, "Ley Orgánica de Municipalidades" y modificatorias, que señala que la autonomía que la Constitución Política del Perú otorga a las municipalidades la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, según el literal 3.6.2 del numeral 3.6) del inciso 3) del artículo 79 de la Ley N.° 27972, "Ley Orgánica de Municipalidades", establece que: "Es función exclusiva de las municipalidades en materia de organización del espacio físico y uso del suelo, normar, regular y otorgar autorizaciones, derechos y licencias y realizar fiscalizaciones de habilitaciones urbanas, construcciones, remodelaciones o demolición de inmuebles y declaratoria de fábrica, de acuerdo a los planes y normas sobre la materia";

Que, el artículo 3° ámbito de aplicación, del Decreto Supremo N.° 002-2017-Vivienda, que aprueba el "Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica", señala que: "Los procedimientos contenidos en el presente reglamento, son de aplicación obligatoria en el ámbito nacional y comprenden a la verificación administrativa de los proyectos aprobados con las licencias de habilitación urbana y/o de edificación otorgadas bajo la modalidad A";

Que, la Municipalidad Metropolitana de Lima, mediante Ordenanza N.° 2344-2021-MML, publicada en el Diario Oficial "El Peruano" el 20 de mayo del 2021, regula las medidas de seguridad durante la ejecución de obras de edificación, solo para el Cercado de Lima y otras disposiciones complementarias, por lo que es conveniente que en nuestra jurisdicción, se regularice lo conveniente a las medidas de seguridad en ejecución de obras, horario de trabajo permitido en ejecución de obras y los que resulten oficiosos en dicha materia, a fin de llevar un orden y control sobre las edificaciones en nuestro distrito;

Que, el numeral 4) del artículo 248 del Decreto Supremo N.° 049-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado - TUO de la Ley N.° 27444, "Ley del Procedimiento Administrativo General", señala lo siguiente: "4. Tipicidad.- Solo constituyen conductas sancionables administrativamente las infracciones previstas expresamente en normas con rango de ley mediante su tipificación como tales, sin admitir interpretación extensiva o analogía. Las disposiciones reglamentarias de desarrollo pueden especificar o graduar aquellas dirigidas a identificar las conductas o determinar sanciones, sin constituir nuevas conductas sancionables a las previstas legalmente, salvo los casos en que la ley o decreto legislativo permita tipificar infracciones por norma reglamentaria";

Que, el artículo 40 de la Ley N.° 27972, "Ley Orgánica de Municipalidades", establece que: "Las ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en la materia de su competencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa";

Que, el artículo 46 de la Ley N.° 27972, "Ley Orgánica de Municipalidades", establece que. "Las normas municipales son de carácter obligatorio y su incumplimiento acarrea las sanciones correspondientes, sin perjuicio de promover las acciones judiciales sobre las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar. Las ordenanzas determinan el régimen de sanciones administrativas por la infracción de sus disposiciones, estableciendo las escalas de multas en función de la gravedad de la falta, así como la imposición de sanciones no pecuniarias. Las sanciones que aplique la autoridad municipal podrán ser las de multa, suspensión de autorizaciones o licencias, clausura, decomiso, retención de productos y mobiliario, retiro de elementos antirreglamentarios, paralización de obras, demolición, internamiento de vehículos, inmovilización de productos y otras. A solicitud de la municipalidad respectiva o del ejecutor coactivo correspondiente, la Policía Nacional prestará su apoyo en el cumplimiento de las sanciones que se impongan, bajo responsabilidad";

Que, mediante Ordenanza N.° 312-MDPH de fecha 28 de febrero de 2016, se aprobó el Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas de la Municipalidad Distrital de Punta Hermosa y el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones, estipulándose las Sanciones A-20, Por realizar trabajos de construcción en días domingos y feriados y A-24, por ejecutar obras fuera del horario autorizado;

Que, mediante Ordenanza N.° 346-MDPH de fecha 09 de marzo de 2017, se anuló del Cuadro de Infracciones Tabla I de la Ordenanza N.° 312-MDPH los Códigos A-20, Por realizar trabajos de construcción en días domingos y feriados y A-24, por ejecutar obras fuera del horario autorizado;

Que, mediante Informe N.° 013-2022-GFyC/MDPH de fecha 09 de marzo del 2022, la Gerencia de Fiscalización y Control, precisa que tanto la Gerencia de Desarrollo Urbano y Control Territorial, como la Sub Gerencia de Obras Públicas y Proyectos, Catastro y Obras Privadas, implementen lo dispuesto en el Decreto Supremo N.° 002-2017-Vivienda, que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, dentro de nuestra jurisdicción distrital;

Que, mediante Informe N.° 127-2022-SGOPyPCyOP- GDUCT/MDPH de fecha 19 de abril del 2022, la Sub Gerencia de Obras Pública y Proyectos, Catastro y Obras Privadas (e), indica que la regulación de los horarios y condiciones para la ejecución de obras, resulta una herramienta fundamental para ejercer una eficiente fiscalización, sobre las obras civiles en ejecución y tener una base sólida, con el fin de mitigar cualquier alteración al medio ambiente y que estos se ejecuten en armonía con el vecindario;

Que, mediante Informe N.° 029-2022-GFyC/MDPH de fecha 27 de abril del 2022, la Gerencia de Fiscalización y Control, remite el proyecto de ordenanza que regula los horarios y condiciones para la ejecución de obras de edificaciones privadas dentro del Distrito de Punta Hermosa, indicando que resulta pertinente contar con una normativa legal que establezca un horario determinado para realizar trabajos de edificación en nuestra comuna;

Que, mediante Informe N.° 55-2022-OAJ/MDPH de fecha 27 de junio del 2022, la Oficina de Asesoría Jurídica, opina favorablemente por la aprobación de la ordenanza que regula los horarios y condiciones para la ejecución de obras de edificaciones privadas dentro del distrito de Punta Hermosa;

Estando a lo expuesto, de conformidad a lo establecido por el numeral 8) del artículo 9° y artículo 40 de la Ley N.° 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", el Concejo Municipal por unanimidad aprueba la siguiente:

Ordenanza que "Regula los horarios y condiciones para la ejecución de obras de edificaciones privadas dentro del distrito de Punta Hermosa"
Artículo 1°.- Aprobar la ordenanza que regula los horarios y condiciones para la ejecución de obras de edificaciones privadas dentro del distrito de Punta Hermosa, la misma que consta de nueve (9) artículos, seis (6) disposiciones complementarias finales y dos (2) anexo, que forman parte de la presente.
Artículo 2°.- Encargar el cumplimiento de la presente a la Gerencia de Fiscalización y Control, Gerencia de Desarrollo Urbano y Control Territorial y Sub Gerencia de Obras Públicas y Proyectos, Catastro y Obras Privadas.

Artículo 3°.- Encargar a la Oficina de la Secretaría General, la publicación en el Diario Oficial “El Peruano” y a la Oficina de Administración y Finanzas, su publicación en la página web de la entidad (www.munipuntahermosa.gob.pe).

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Jorge Humberto Olaechea Reyes

Alcalde
Ordenanza que "Regula los horarios y condiciones para la ejecución de obras de edificaciones privadas dentro del distrito de Punta Hermosa"
Artículo 1°.- Objetivo. El presente proyecto de ordenanza, establece los horarios que obligatoriamente deberán cumplir los propietarios, compañías constructoras, profesionales, personas naturales o jurídicas, para la realización de obras de edificaciones privadas y trabajos de acondicionamiento y/o refacción, en propiedad privada que cuenten con licencia de edificación, y en vía pública siempre que estén relacionadas a obras privadas autorizadas.

Artículo 2°.- Generalidades. Mediante el Reglamento Nacional de Edificaciones en su Norma G.040, define los términos que se usarán en el presente análisis:

a) Obras de edificaciones privadas.- Son aquellas obras que para su realización requieren de una licencia de edificación.

b) Trabajos de acondicionamiento.- Son aquellos trabajos de adecuación de ambientes en una edificación preexistente mediante elementos removibles, sin modificar el área techada, ni alterar sus estructuras y condiciones de seguridad.

c) Trabajos de refacción:

d) Obra de mejoramiento y/o renovación de instalaciones, equipamiento y/o elementos constructivos, sin alterar el uso, el área techada, ni los elementos estructurales de una edificación preexistente.

Artículo 3°.- Alcances. La presente ordenanza es de cumplimiento obligatorio por todos los propietarios, compañías constructoras, profesionales, personas naturales o jurídicas, que realicen obras de edificaciones privadas y trabajos de acondicionamiento y/o refacción, en propiedad privada que cuenten con licencia de edificación o autorización municipal, y en vía pública siempre que estén relacionadas a obras privadas autorizadas, dentro de la jurisdicción de Punta Hermosa.

El propietario, constructora, y el residente de obra del predio en proceso constructivo son los responsables de la correcta y estricta aplicación de lo normado en la presente ordenanza, debiendo precisar que el residente de obra deberá permanecer en la obra durante el horario de trabajo establecido en la presente ordenanza, el cual solo deberá de tener una obra bajo su cargo como responsable de obra.
Artículo 4°.- Órganos competentes. La Subgerencia de Obras Públicas y Proyectos, Catastro y Obras Privadas bajo la Gerencia de Desarrollo Urbano y Control Territorial y la Gerencia de Fiscalización y Control, son los órganos competentes para la aplicación de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 5°.- Horario para la ejecución de obras de edificaciones y cartel informativo de obra. El horario para la ejecución de obras de edificación en propiedad privada o pública realizadas por el sector privado es de lunes a viernes desde las 7:30 hasta las 17:00 horas, y los sábados desde las 7:30 hasta las 13:00 horas.

Queda prohibida la ejecución obras de edificación privadas, fuera del horario establecido, así como los días domingos y feriados durante las 24 horas.

Artículo 6°.- Toda obra de edificación en el distrito de Punta Hermosa, que cuente con la respectiva licencia de edificación, debe colocar desde el inicio de su ejecución hasta su culminación, un cartel que permita informar al público en general, las características y condiciones de la obra, de manera claramente visible, el cual podrá estar instalado en el cerco de seguridad, mediante dos parantes simples. En todos los casos, se deberá garantizar su debida estabilidad y seguridad.

El cartel informativo estará adosado a una superficie rígida y tendrá características simples, sin necesidad de componentes eléctricos, debiendo tener como mínimo las medidas de 1.20 x 1.50 m, así como contener la siguiente información, en letras de color negro, sobre un fondo blanco:

a) Tipo de edificación-usos

b) N.° de sótanos

c) N.° de pisos

d) Tiempo estimado de ejecución

e) N.° de licencia de edificación

f) Titular de la licencia de edificación

g) Horario de ejecución de obras establecido

El responsable de la obra o la persona natural o jurídica que ejecuta la misma, son responsables respecto de mantener en buen estado y óptimas condiciones el cartel informativo, con el objeto de no perjudicar el ornato de la zona, así como garantizar la seguridad y estabilidad, en su instalación.

Artículo 7°.- Excepciones. De manera excepcional y por causas debidamente justificadas se podrá autorizar la ejecución de labores correspondientes a obras de edificación privadas, fuera de los horarios establecidos, únicamente:

Como consecuencia del proceso programado de vaciado de concreto premezclado, cuyo abastecimiento y demora no sea imputable al constructor, el cual, solo podrá ser ampliado hasta dos (2) horas adicionales de lunes a sábado, siempre y cuando que las mismas se inicien antes de las 17:00 horas (en el supuesto de lunes a viernes) o antes de las 13:00 horas (en el supuesto de sábados) y técnicamente no sea posible interrumpir el proceso de vaciado de concreto antes de la hora límite establecida.

El acogimiento de los horarios señalados, deberá ser peticionado mediante una solicitud (Anexo N.° 2) simple presentada por el titular de la licencia y/o autorización o el responsable de la obra, con una antelación mayor a diez (10) días calendarios a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Control Territorial, debiendo señalar, el número de la licencia y/o autorización de ejecución de obra, adjuntado para ello, una memoria descriptiva sustentada, exponiendo la necesidad de contar con la ampliación del horario correspondiente. En un plazo máximo de diez (10) días calendario, contados desde el día de presentada la solicitud; la Gerencia de Desarrollo Urbano y Control Territorial, contando con el informe previo de la Subgerencia de Obras Públicas y Proyectos, Catastro y Obras Privadas o la que haga sus veces, comunicará la conformidad de lo solicitado, para lo cual, deberá tomarse en cuenta, lo siguiente: la zonificación del predio y su entorno, la existencia de edificaciones de salud y afines, justificación técnica de lo requerido, antecedentes de quejas vecinales en la zona y aspectos relacionados a la seguridad y tranquilidad vecinal.

Artículo 8°.- El incumplimiento reiterado de las disposiciones contenidas en la presente ordenanza, constituye supuesto de revocación de la licencia de edificación. Se considera incumplimiento reiterado, la comisión de más de 3 infracciones respecto de las disposiciones contenidas en la presente ordenanza.

Artículo 9°.- Infracciones y sanciones. Constituyen infracciones administrativas, en virtud de lo expuesto en la presente ordenanza, las siguientes:

a) No contar con el cartel informativo de obra.

b) No cumplir con el horario, ordinario o extraordinario, establecido para la ejecución de las obras de edificación; y,

c) Realizar ejecución de obras los días domingo y/o feriados.

Disposiciones Complementarias Finales

Primera.- Apruébese el Anexo N.° 1 - Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas de la presente ordenanza y, en consecuencia, incorpórese al Código A: Construcciones y/o edificaciones que contravienen el R.N.C. del Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) de la Municipalidad Distrital de Punta Hermosa, aprobado por la Ordenanza N.° 312-MDPH y modificatorias.

Segunda.- Apruébese el Anexo N.° 2 "Formato para solicitar la ampliación de horario por proceso programado de vaciado de concreto premezclado", el cual forma parte integrante de la presente ordenanza.

Tercera.- Todo lo no considerado y que no se contraponga a la presente ordenanza se regirá supletoriamente conforme a las normas legales vigentes sobre la materia

Cuarta.- Facúltese, al señor alcalde para que mediante decreto de alcaldía reglamente la presente norma, si fuera necesario.

Quinta.- Encárguese el cumplimiento de la presente ordenanza a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Control Territorial, así como a las Subgerencia de Obras Públicas y Proyectos, Catastro y Obras Privadas, y a la Gerencia de Fiscalización y Control, según corresponda conforme a sus competencias.

Sexta.- Precisar que la presente ordenanza entrara en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial "El Peruano".

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Jorge Humberto Olaechea Reyes

Alcalde

Anexo N.° 1

Cuadro de infracciones y sanciones administrativas

	Código A
	Infracción
	Procedimiento
	Monto de la Multa (UIT)
	Medida Complementaria

	A-027
	Por ejecutar obras en día domingo y/o feriado.
	Resolución de Sanción
	100% de 1 U.I.T.
	

	A-028
	Por ejecutar obras fuera del horario autorizado.
	Resolución de Sanción
	100% de 1 U.I.T.
	

	A-029
	No contar con el cartel informativo de obra.
	Resolución de Sanción
	25% de 1 U.I.T.
	


Anexo N.° 2

Formato

Ampliación de horario por proceso programado de vaciado de concreto premezclado

Los que suscriben, titular de licencia: o responsable de obra................, identificados con:

Titular de licencia DNI ( ) / CE ( ) N.° o responsable de obra DNI ( ) / CE ( ) N.° ........ y CAP/CIP N.° , en representación de ............. con RUC N.° ............ que viene ejecutando una construcción en el predio ubicado en: ..................................................................................... del distrito de Punta Hermosa, señalo:

Que, solicitando la autorización para la ampliación del horario de trabajo para el proceso programado de vaciado de concreto premezclado, cuento con autorización y/o licencia de edificación vigente, otorgado mediante Resolución N.° ............... seguido mediante Expediente Administrativo N.° ..............

Expreso que, la necesidad de contar con la ampliación del horario correspondiente es por los siguientes motivos:

…………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………

* Cumplo con adjuntar la memoria descriptiva sustentada.

Distrito de Punta Hermosa, …. de ................. de 20…..

Firma titular de la licencia o responsable de la obra: ..................

Nombres y apellidos: ........................................................................

Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 24 de agosto del 2022.
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